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FECHA 29 DE ENERO DE 2026 

DEPENDENCIA SOLICITANTE IDEAD 

ORDENADOR DEL GASTO MARIEN ALEXANDRA GIL SERNA 

CÓDIGO BPUT (Para adquisiciones de bienes o 

servicios en el marco de proyectos de 

inversión) 

 

 

X PLAN DE ADQUISICIONES 

  

 ADICIÓN PLAN DE ADQUISICIONES* 

 

*JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE ADICIÓN AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE PERTINENCIA INSTITUCIONAL 

Justificación de la pertinencia institucional: Bajo el entendido que la universidad del Tolima a través del Instituto de 
Educación a Distancia, ha gestado un proyecto académico, que permite a comunidades de diferentes zonas del país acceder a 
la educación superior, se proyecta el fortalecimiento y consolidación de la modalidad de educación a distancia, a partir de una 
estrategia de autoformación que articule la docencia, la investigación y la proyección social. Consolidar la modalidad de 
educación a distancia mediante la diversificación de estrategias pedagógicas y tecnológicas para la formación integral de sus 
estudiantes, logrando así, desarrollar las acciones que permitan el cumplimiento de indicadores de calidad en los procesos 
académicos, orientadas todas al aseguramiento de la calidad integral en los procesos institucionales, por lo cual, el Instituto de 
Educación a Distancia con el fin de prestar un servicio adecuado en el Centro de Atención Tutorial de Pereira, en donde se 
cuenta con una población estudiantil aproximada de 650 estudiantes que demandan espacios adecuados para el desarrollo de 
las actividades académicas y administrativas, en búsqueda de alcanzar los objetivos del proyecto del Plan de Desarrollo 
Institucional, principalmente en el eje de eficiencia académica, así como de las disposiciones reglamentarias que así lo obligan, 
durante el año 2026. 
 
Teniendo en cuenta que es misión del INSTITUTO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA velar por el buen funcionamiento académico 
y administrativo y consolidar la modalidad de educación a distancia mediante la diversificación de estrategias pedagógicas y 
tecnológicas para la formación integral de sus estudiantes, logrando así, desarrollar las acciones que permitan el cumplimiento 
de indicadores de calidad en los procesos académicos, orientadas todas al aseguramiento de la calidad integral en los procesos 
institucionales de los Programas académicos en este caso de los Centros Regionales y teniendo en cuenta que la Universidad 
no cuenta con la infraestructura para adelantar esta labor, se hace necesario contratar Instituciones Educativas con trayectoria 
que aseguren mediante la prestación de unos espacios físicos de calidad para el desarrollo de las actividades académicas y 
administrativas que brinden soporte eficaz para el buen desarrollo de las actividades del CAT de Pereira, en el cual se ofertan 
los programas de Administración Financiera, Licenciatura en Educación Infantil, Seguridad y Salud en el Trabajo y Tecnología en 
Regencia de Farmacia con aproximadamente 650 estudiantes. 
 
Para la prestación del servicio a la comunidad en el CAT Pereira, se requiere infraestructura que cuente con aulas, baterías 
sanitarias, laboratorios, servicios públicos domiciliarios, salas de sistemas, laboratorios, escenarios deportivos, cafetería, 
parqueadero que implica garantizar una educación de excelente calidad, por lo que la responsabilidad de la infraestructura debe 
reflejar la buena imagen de la universidad. En razón de esto, la universidad adelantará el proceso para suscribir un contrato de 
arrendamiento para el préstamo de la infraestructura durante el año 2.026. 

 

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
(FUNCIONES CONCRETAS) 

1) Facilitar la infraestructura para el uso de los estudiantes de la Universidad, incluyendo (1) espacio para la atención del CAT 
los días sábado, (25) aulas de clase, (4) sala de sistemas, Baterías Sanitarias, Aulas de talleres culturales y artísticos, 
Escenarios deportivos, Servicio de Conectividad WIFI Propio de la universidad, Servicio Cafetería y parqueadero, Servicios 
Públicos (agua y energía), Servicio de vigilancia, Servicio aseo antes de las tutorías en el Municipio de Pereira. 
 
2) Establecer un Plan de emergencia Escolar de manera que la Institución educativa desarrolle estrategias que puedan 
identificar, prevenir y mitigar los riesgos, y atender adecuadamente una emergencia en caso que ésta se presente. 
 
3) Entregar los productos de conformidad a los requerimientos de la Universidad.  
 
4) Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas y técnicas, de acuerdo con su 
propuesta técnica y económica.  
 
5) Responder por sus actuaciones y omisiones, derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo, 
de conformidad con la Constitución y la ley. 
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6) Entregar la totalidad de bienes objeto de este contrato dentro del plazo fijado para la ejecución y de acuerdo con las 
cantidades y especificación previamente establecidas.   
 
7) Informar oportunamente al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente en el curso de la ejecución del mismo. 
 
Nota. La UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, no tendrá que cancelar suma alguna por: celaduría, servicios públicos (agua, luz, 
teléfono) y uso de mobiliario por los días que los estudiantes de la Universidad del Tolima utilicen las instalaciones.   

 

3. PRODUCTOS ENTREGABLES 

1) (1) espacio para la atención del CAT los días sábado, (25) aulas de clase, (4) sala de sistemas, Baterías Sanitarias, 
Aulas de talleres culturales y artísticos, Escenarios deportivos, Servicio de Conectividad WIFI Propio de la universidad, 
Servicio Cafetería y parqueadero, Servicios Públicos (agua y energía), Servicio de vigilancia, Servicio aseo antes de 
las tutorías en el Municipio de Pereira. 

2) Informe final de la prestación del servicio referente al cumplimiento del objeto del contrato. 

 

4. LUGAR O UBICACIÓN DE LOS PRODUCTOS ENTREGABLES (SI APLICA) 

La ejecución del objeto contractual se llevará a cabo en la ciudad de Pereira. 

 

5. VALOR ESTIMADO 

Treinta millones de pesos ($30.000.000) 
 

6. PERFIL DEL CONTRATISTA 

Instituciones educativas de carácter público con infraestructura adecuada para la prestación del servicio de educación en la 
ciudad de Pereira. 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

La duración será de diez (10) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. Sin superar la 
vigencia fiscal del año 2026. 

 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN 

La ejecución del objeto contractual se llevará a cabo en la ciudad de Pereira. 

 

9. CONSIDERACIONES ESPECIALES  

  

 

Firma de quien elaboró: 

 

 
 

 

Nombre de quien elaboró: LUIS E. LONDOÑO MARTINEZ  

Cargo: Profesional Universitario  

Dependencia: IDEAD  

E-mail: llondono@ut.edu.co   

Firma del ordenador del gasto: 
 
 
 

 

Nombre del ordenador del gasto: 
MARIEN ALEXANDRA GIL SERNA  
Directora - IDEAD 
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1.  PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

2.  ADICIÓN AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

QUE EL SIGUIENTE BIEN O SERVICIO 

$ 30.000.000 TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE

GUSTAVO ADOLFO RINCON BOTERO 

Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional

SE ENCUENTRA INCLUÍDO DENTRO DEL:

VIGENCIA: 2026

PROCEDIMIENTO PROGRAMACIÓN, PREPARACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

CERTIFICACIÓN

INSTITUTO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA - IDEAD

Facilitar espacios físicos para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial de Pereira de la Universidad del 

Tolima durante la vigencia 2026
OBJETO: 

14/02/2026



ESTUDIO PREVIO - 399

Fecha: None

Solicitante: 93373421 - LUIS ERNESTO LONDOÑO MARTINEZ

Dependencia Solicitante: DIRECCIÓN CENTROS REGIONALES

Eje estrategico: Desarrollo gestión y sostenibilidad institucional

Ordenador del gasto: 34001180 - MARIEN ALEXANDRA GIL SERNA

Ordenación del gasto:

Elaborado: 1110599843 - BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA

Valor: $ 30.000.000,00

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

Bajo el entendido que la universidad del Tolima a través del Instituto de Educación a Distancia, ha gestado un proyecto académico, que permite a

comunidades de diferentes zonas del país acceder a la educación superior, se proyecta el fortalecimiento y consolidación de la modalidad de educación a

distancia, a partir de una estrategia de autoformación que articule la docencia, la investigación y la proyección social. Consolidar la modalidad de educación

a distancia mediante la diversificación de estrategias pedagógicas y tecnológicas para la formación integral de sus estudiantes, logrando así, desarrollar las

acciones que permitan el cumplimiento de indicadores de calidad en los procesos académicos, orientadas todas al aseguramiento de la calidad integral en

los procesos institucionales, por lo cual, el Instituto de Educación a Distancia con el fin de prestar un servicio adecuado en el Centro de Atención Tutorial de

Pereira, en donde se cuenta con una población estudiantil aproximada de 650 estudiantes que demandan espacios adecuados para el desarrollo de las

actividades académicas y administrativas, en búsqueda de alcanzar los objetivos del proyecto del Plan de Desarrollo Institucional, principalmente en el eje de

eficiencia académica, así como de las disposiciones reglamentarias que así lo obligan, durante el año 2026.

Teniendo en cuenta que es misión del INSTITUTO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA velar por el buen funcionamiento académico y administrativo y consolidar

la modalidad de educación a distancia mediante la diversificación de estrategias pedagógicas y tecnológicas para la formación integral de sus estudiantes,

logrando así, desarrollar las acciones que permitan el cumplimiento de indicadores de calidad en los procesos académicos, orientadas todas al

aseguramiento de la calidad integral en los procesos institucionales de los Programas académicos en este caso de los Centros Regionales y teniendo en

cuenta que la Universidad no cuenta con la infraestructura para adelantar esta labor, se hace necesario contratar Instituciones Educativas con trayectoria

que aseguren mediante la prestación de unos espacios físicos de calidad para el desarrollo de las actividades académicas y administrativas que brinden

soporte eficaz para el buen desarrollo de las actividades del CAT de Pereira, en el cual se ofertan los programas de Administración Financiera, Licenciatura

en Educación Infantil, Seguridad y Salud en el Trabajo y Tecnología en Regencia de Farmacia con aproximadamente 650 estudiantes. Para la prestación del

servicio a la comunidad en el CAT Pereira, se requiere infraestructura que cuente con aulas, baterías sanitarias, laboratorios, servicios públicos domiciliarios,

salas de sistemas, laboratorios, escenarios deportivos, cafetería, parqueadero que implica garantizar una educación de excelente calidad, por lo que la

responsabilidad de la infraestructura debe reflejar la buena imagen de la universidad. En razón de esto, la universidad adelantará el proceso para suscribir

un contrato de arrendamiento para el préstamo de la infraestructura durante el año 2.026.

CONTRATO A CELEBRAR

Contrato de arrendamiento

OBJETO CONTRACTUAL

Facilitar espacios físicos para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial de Pereira de la Universidad del Tolima durante la vigencia 2026.



OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Facilitar la infraestructura para el uso de los estudiantes de la Universidad del Tolima, incluyendo un (1) espacio para la atención del CAT los días sábado,

veinticinco (25) aulas de clase, cuatro (4) salas de sistemas, Baterías Sanitarias, Aulas de talleres culturales y artísticos, Escenarios deportivos, Servicio de

Conectividad WIFI Propio de la universidad, Servicio Cafetería, parqueadero, Servicios Públicos (agua potable y energía eléctrica), Servicio de vigilancia,

Servicio aseo antes de las tutorías en el Municipio de Pereira. 2. Establecer un Plan de emergencia Escolar de manera que la Institución educativa desarrolle

estrategias que puedan identificar, prevenir y mitigar los riesgos, y atender adecuadamente una emergencia en caso que ésta se presente. 3. Entregar los

productos entregables de conformidad con los requerimientos de la Universidad. 4. Ejecutar el contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones

económicas y técnicas, de acuerdo con su propuesta técnica y económica. 5. Responder por sus actuaciones y omisiones, derivadas de la celebración del

presente contrato y de la ejecución del mismo, de conformidad con la Constitución y la ley. 6. Entregar la totalidad de bienes y servicios objeto de este

contrato dentro del plazo fijado para la ejecución, y de acuerdo con las cantidades y especificaciones previamente establecidas. 7. Informar oportunamente

al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente en el curso de la ejecución del mismo. 8. La UNIVERSIDAD DEL TOLIMA no tendrá que

cancelar suma alguna por: vigilancia, servicios públicos (agua potable, energía eléctrica) y uso de mobiliario por los días que los estudiantes de la

Universidad del Tolima utilicen las instalaciones.

PERFIL DEL CONTRATISTA

Institución educativa pública o privada con infraestructura adecuada para la prestación del servicio de educación en el Municipio de Pereira

PLAZO DE EJECUCIÓN

La duración del contrato será de diez (10) meses, contados a partir de la fecha del acta de inicio. En todo caso no podrá superar la vigencia 2026.

LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución del contrato se llevará a cabo en Pereira – Risaralda.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Producto / Servicio Descripción

1 ARRENDAMIENTO BIENES INMUEBLES

1. Un (1) espacio para la atención del CAT los días sábado,

veinticinco (25) aulas de clase, cuatro (4) salas de sistemas,

Baterías Sanitarias, Aulas de talleres culturales y artísticos,

Escenarios deportivos, Servicio de Conectividad WIFI Propio

de la universidad, Servicio Cafetería, parqueadero, Servicios

Públicos (agua potable y energía eléctrica), Servicio de

vigilancia, Servicio aseo antes de las tutorías en el Municipio

de Pereira. 2. Informe final de la prestación del servicio

referente al cumplimiento del objeto del contrato.

REFERENCIA PRESUPUESTO

Documento Rubro Centro de Costo Fuente de Finaciamiento Total

CDP - 691

0202020702022 - SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE BIENES

INMUEBLES A COMISIÓN O

POR CONTRATA

0300 - INSTITUTO DE

EDUCACIÓN A DISTANCIA -

IDEAD

111 - PROPIOS 30.000.000,00



CONDICIONES DE PAGO

Forma de Pago Descripción Valor

Transferencia

electrónica

La Universidad del Tolima cancelará al contratista, la suma pactada en el contrato de la siguiente forma:

Pagos parciales, previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción firmada por el supervisor

la cual, conforme a los informes del contratista dentro del periodo de tiempo de ejecución del contrato.

Así mismo el contratista deberá aportar comprobantes de los pagos de aportes a seguridad social de los

períodos en que se desarrolle el objeto contractual, y factura legal. La Universidad del Tolima previa

conforme a su disponibilidad presupuestal pagará durante el año 2026, la suma de TREINTA MILLONES

DE PESOS MCTE 30.000.000 de la siguiente forma: Un primer pago del 60, equivalente a DIECIOCHO

MILLONES DE PESOS MCTE 18.000.000 a los 30 días de suscribir el acta de inicio Un segundo pago

del 30, equivalente a NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE 9.000.000 que se pagará el 31 de agosto de

2026 Y un pago final del 10, equivalente a TRES MILLONES DE PESOS MCTE 3.000.000 con fecha

límite de pago el 30 de noviembre de 2026. NOTA 1: Teniendo en cuenta que la ocupación de las aulas

de clase se realiza durante 16 semanas cada semestre académico, el valor a pagar del semestre A y B

se liquidará proporcionalmente al número de semanas de ocupación de las aulas o el espacio utilizado.

NOTA 2: Si durante algún mes no se presenta ocupación por los estudiantes debido a restricciones de

uso de las aulas, se pagarán CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE 400.000 mensuales por concepto

de oficina, custodia de elementos y bodegaje. NOTA 3: Los pagos se cancelarán, previo cumplimiento de

los trámites administrativos a que haya lugar. NOTA 4. Si las facturas no han sido correctamente

elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para su trámite

interno sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya

aportado el último de los documentos. Justificación del presupuesto: Se anexa Análisis del Sector.

$ 30.000.000,00

MODALIDAD

Menor Cuantía

CAUSAL

Nombre Descripción

No aplica No aplica

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO

Tipo
Descripción del

riesgo

Consecuencia de la

concurrencia del

riesgo

Controles /

Tratamiento
Asignación Valor

Riesgos de la

Naturaleza

Cualquier evento de

índole natural que se

presente en el lugar

de ejecución del

contrato.

Suspensión total o

parcial de la

prestación del objeto

del contrato.

Modificación de

tiempo de entrega de

productos o servicios

siempre que no

exceda el tiempo

estimado en el

contrato.

Contratista RIESGO MEDIO

Riesgos Financieros

Iliquidez para

garantizar la

prestación del servicio

o para el suministro

de los productos.

Imposibilidad de

entrega del producto

o servicio en las

fechas estipuladas

Establecer pólizas de

cumplimiento o

pagarés cuanto la

cuantía supere los 20

SMMLV

Contratista RIESGO MEDIO



Riesgos

Operacionales

Que existan

sobrecostos para

llevar a cabo el objeto

o que se requiera

extender el plazo de

ejecución del mismo,

de acuerdo al

incremento o

sobredemanda de

servicios.

Errores en la entrega

de productos que no

cumplan con lo

exigido; Personas sin

la capacidad de

desarrollar el objeto

contractual por falta

de experiencia.

Revisión minuciosa

de las propuestas

económicas,

verificación de la

actividad económica.

Contratista RIESGO BAJO

Riesgos Regulatorios

La creación de

nuevos impuestos, la

supresión o

modificación de los

existentes, y en

general cualquier

evento que modifique

las condiciones

tributarias existentes

al momento de la

presentación de la

propuesta.

Incremento del valor

del producto o

servicio

En caso que se

requiera, se solicitará

modificación de las

condiciones al

contrato, cuando la

Ley así lo exija, sin

que afecte el valor

inicialmente

acordado.

Contratista RIESGO BAJO

Riesgos Sociales o

Políticos

Los que se puedan

presentar por

situaciones de orden

Nacional,

Departamental o

Municipal generados

por paros de

diferentes sectores. A

nivel local las

relacionadas con

cierres o bloqueos de

acceso en la

Institución.

Imposibilidad de

entrega del producto

o servicio en las

fechas estipuladas

Modificación de los

tiempos de entrega de

los o servicio siempre

que no exceda el

tiempo estimado en el

contrato. En los casos

que por fuerza mayor

o caso fortuito no se

pueda entregar en la

fecha acordada se

suspenderá el

contrato y se

reiniciará cuando

haya cesado la causa

de la suspensión del

servicio.

Contratista RIESGO MEDIO

GARANTÍA

Amparo Descripción

NO APLICA NO APLICA

REQUISITOS HABILITANTES

Tipo de requisito Descripción



CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACION LEGAL PARA PERSONAS

JURÍDICAS

Si el proponente es una persona natural deberá acreditar su calidad de actividad económica e inscripción

en el Registro Mercantil mediante el Certificado de Matrícula Mercantil expedido por Cámara de Comercio,

renovado al 31 de marzo de 2025. 

 

Si el proponente es una persona jurídica nacional deberá acreditar su existencia y representación legal,

mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio renovado al 31 de marzo de 2025.

 

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de

Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o

reconocimiento de personería jurídica con fecha no superior a seis (6) meses de antelación a la fecha de

cierre.

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el proponente

anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que

tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar

el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado.

 

En el evento que, del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a

los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el proponente anexará

copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para

presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este

proceso y suscribir el contrato con La Universidad del Tolima.

 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá

comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, el

cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas.

 

La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como

fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el

certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre. Las personas jurídicas extranjeras

deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en

Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la

autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) días

calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha

de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la

capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la

autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.

 

1. Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.

2. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia.

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la

existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan

estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en

documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en

documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas

extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar

que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los

términos exigidos en la invitación, tal como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso.



CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el

representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el

modelo Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”.

 

Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono,

número de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las

condiciones establecidas en la invitación pública y la aceptación de su contenido, los riesgos

previsibles y la normatividad aplicable al mismo.

 

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente

que incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden presentadas bajo

la gravedad de juramento.

ACTO ADMINISTRATIVO DE CREACIÓN Y ACTO

ADMINISTRATIVO DE LICENCIA YO

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO

El proponente, en caso de ser una entidad pública, deberá acreditar la existencia y habilitación del

establecimiento educativo mediante la aportación de uno (1) de los siguientes documentos:

 

1. Copia del acto administrativo de creación o reconocimiento oficial del establecimiento educativo,

expedido por la autoridad competente. Para instituciones oficiales, se deberá aportar la

ordenanza, acuerdo o resolución de creación o reorganización expedida por la entidad territorial

certificada en educación.

 

1. Copia del acto administrativo que otorgue licencia o autorización de funcionamiento vigente,

expedido por la Secretaría de Educación territorial certificada, conforme a los lineamientos del

Ministerio de Educación Nacional.

 

En cualquiera de los dos casos, podrá presentarse certificación expedida por la respectiva

Secretaría de Educación territorial certificada en la que conste la información requerida sobre la

creación/reconocimiento o la licencia de funcionamiento del establecimiento educativo.

ACTO DE NOMBRAMIENTO Y ACTA DE

POSESIÓN DEL RECTOR

El proponente deberá aportar el acto administrativo de nombramiento y el acta de posesión del

rector del establecimiento educativo, ya sea de carácter público o privado. En el caso de entidades

privadas, los documentos deberán corresponder a los emitidos por el órgano competente según sus

estatutos. Para instituciones educativas públicas, deberán provenir de la autoridad nominadora

conforme al régimen aplicable.

ZONAS ESPACIOS YO SERVICIOS

REQUERIDOS

Se evaluará la existencia, suficiencia y disponibilidad de las zonas o servicios requeridos: Un (1)

espacio para la atención del CAT los días sábado, veinticinco (25) aulas de clase, cuatro (4) salas de

sistemas, Baterías Sanitarias, Aulas de talleres culturales y artísticos, Escenarios deportivos,

Servicio de Conectividad WIFI Propio de la universidad, Servicio Cafetería, parqueadero, Servicios

Públicos (agua potable y energía eléctrica), Servicio de vigilancia, Servicio aseo antes de las tutorías

en el Municipio de Pereira.



PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O

UNION TEMPORAL

Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar a la propuesta el

documento de conformación (VER ANEXO No. 2 y 3), el cual debe contener:

 

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión temporal,

en el caso de la unión temporal señalando los términos y extensión de la participación en la

propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo

de la Universidad del Tolima.

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no podrá ser

reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la

conforman.

3. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del

contrato, su liquidación y tres (3) años más.

4. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal podrá formar parte de otros proponentes

que participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta independiente. En el

caso de que el proceso sea por grupos, esta condición aplica para el grupo o grupos en los

cuales se presente propuesta.

5. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado

dentro del proceso. En el evento que resulte adjudicatario, éste será tenido en cuenta para la

celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria del proponente

asociativo.

6. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de las

sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el presupuesto

oficial. En el caso de que el proceso sea por grupos, dicha autorización debe cubrir el

presupuesto del grupo o grupos en que se participe.

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los

requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso

CEDULA DE CIUDADANIA O DE EXTRANJERIA

El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cedula de ciudadanía o de extranjería de la

persona natural o del Representante legal de la persona jurídica. En caso de Consorcios o Uniones

temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento

PLAN EDUCATIVO INSTITUCIONAL PEI

Con el fin de verificar la facultad del representante legal para celebrar contratos en el marco del

proceso contractual, el proponente deberá aportar copia del Plan Educativo Institucional (PEI)

vigente, adoptado conforme a la normatividad educativa aplicable.

 

Este requisito permite constatar la naturaleza, organización y régimen de funcionamiento del

establecimiento educativo oficial, así como la asignación de funciones y competencias del rector

como ordenador del gasto o responsable de la gestión contractual, de acuerdo con la regulación del

servicio educativo estatal y las disposiciones internas de la institución.

 

La presentación del PEI constituye un medio idóneo para acreditar la estructura organizacional y el

marco institucional que sustenta la capacidad del rector para asumir compromisos contractuales en

nombre de la institución educativa pública.

 

El presente requisito habilitante no será exigible a entidades de carácter privado, sin perjuicio de que

estas deban acreditar su existencia y representación legal mediante los documentos que resulten

aplicables conforme a su naturaleza jurídica.



INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión

temporal, deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni corporativamente, ni la

sociedad que representa, incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para

contratar con la Universidad del Tolima, a que se refieren la constitución Política, la ley, el Estatuto

General de Contratación de la Universidad del Tolima (Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del

2018) y su Resolución reglamentaria, tal declaración se entiende prestada con la suscripción del

ANEXO No. 4 "DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES.”

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO

El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado y con fecha de generación del

2026. En caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes deberá presentar este

documento.

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO NO. 7, en el

cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si

hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de

Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato si

el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal

incumplimiento tenga consecuencias adicionales.

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA

PERSONA JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE

LEGAL

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente (representante

legal de la persona jurídica y representante legal) o los integrantes del consorcio o unión temporal no

cuente con antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para contratar. Documento disponible en

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?tpo=2

ANTECEDENTES FISCALES DE LA PERSONA

JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente (representante

legal de la persona jurídica y persona jurídica) o los integrantes del consorcio o unión temporal no

cuenten con antecedentes fiscales que los inhabiliten para contratar. Disponible

en https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES

OTORGADO POR POLICÍA NACIONAL Y

CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL

SISTEMA MEDIDAS CORRECTIVAS DE

LAPOLICIA

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente (representante

legal de la persona jurídica y persona jurídica) o los integrantes del consorcio o unión temporal no

cuente con antecedentes judiciales que lo inhabiliten para contratar. Igualmente se verificará que no

se encuentre reportado en el sistema de medidas correctivas de la Policía Nacional que lo inhabiliten

para contratar. Documentos disponibles en: https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ y

en https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

Certificación Bancaria
El proponente deberá adjuntar certificado bancario donde se deberá consignar los pagos por parte

de la Universidad con fecha no superior a treinta (30) días.

ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD DEL BIEN

INMUEBLE

El proponente debe aportar certificado de libertad y tradición expedido por la oficina de instrumentos

públicos o documento que acredite la propiedad de la infraestructura por parte del proponente.

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?tpo=2
https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


Propuesta económica

La oferta económica será presentada por el proponente de manera electrónica dentro de su

propuesta diligenciando el Anexo 8 "Oferta económica". La omisión en la presentación del

ofrecimiento económico, o la modificación de las especificaciones técnicas genera el rechazo de la

oferta. El valor cotizado se consignará en pesos colombianos y deberá ser igual o superior al

presupuesto oficial. El proponente ofertará la TOTALIDAD de los Ítems requeridos. Si se detecta la

carencia de la propuesta económica de un ítem la propuesta se rechazará. El cálculo del precio de

los Ítems ofertados incluirá todos los gastos, transportes, costos, derechos, impuestos, tasas y

demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y

ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden

y se asumen por cuenta del proponente. 

 

De igual manera se encuentran incluidos los gastos de salarios, primas legales y extralegales,

bonificaciones, parafiscales, alojamiento, sostenimiento, alimentación, transporte dentro o fuera de la

ciudad de Ibagué y viáticos o desplazamiento de los consultores o gerente de proyecto a la ciudad

de Ibagué, los cuales se entienden serán asumidos por el proponente. 

 

Corrección Aritmética: La Entidad realizará la corrección aritmética a la oferta económica presentada

cuando al realizar la verificación de la misma, se determine que existe un error aritmético en el

resultado de la operación realizada, partiendo siempre de los precios unitarios sin IVA, ofertados por

el proponente. 

 

NOTA: Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado IVA y el servicio causa dicho

impuesto, la Universidad del Tolima lo considerará incluido en el valor total de la propuesta y así lo

aceptará el proponente. Teniendo en cuenta que la oferta económica se establece en un formato

estándar, no se aceptan documentos diferentes que se asemejen u homologuen al Anexo "Oferta

económica", como requisito de participación. El proponente deberá aportar propuesta económica, no

se aceptan propuestas parciales

ZONAS ESPACIOS YO SERVICIOS

REQUERIDOS

Se evaluará la existencia, suficiencia y disponibilidad de las zonas o servicios requeridos: Un (1)

espacio para la atención del CAT los días sábado, veinticinco (25) aulas de clase, cuatro (4) salas de

sistemas, Baterías Sanitarias, Aulas de talleres culturales y artísticos, Escenarios deportivos,

Servicio de Conectividad WIFI Propio de la universidad, Servicio Cafetería, parqueadero, Servicios

Públicos (agua potable y energía eléctrica), Servicio de vigilancia, Servicio aseo antes de las tutorías

en el Municipio de Pereira.

PONDERACIÓN

Tipo de Críterio Críterio Descripción
Puntos

Máximos



PROPUESTA

TECNICA Y

ECONOMICA

Menor valor

Menor Valor: Se asignarán setecientos (700) puntos a la

propuesta más económica, evidenciando la sumatoria de

todos los ítems de cada grupo propuesto. A las demás

propuestas se le descontaran cien (100) puntos de

manera descendiente, es decir a mayor valor menor

puntaje. Para otorgar este puntaje, se revisará por parte

del comité evaluador que cumpla con todas las

características técnicas y cantidades exigidas. FACTOR

ECONÓMICO PUNTAJE (Hasta 700 puntos): Propuesta

más económica 700 La segunda propuesta más

económica 600 La tercera propuesta más económica 500

La cuarta y demás propuestas económicas 400 Para

otorgar este puntaje, se revisará por parte del comité

evaluador que cumpla con todas las características

técnicas y cantidades exigidas. NOTA: Se debe

establecer claramente dentro de la propuesta si los

servicios ofertados tienen o no el IVA, de no especificarse

por ninguna parte se presumirá que se encuentra incluido.

No se aceptan propuestas parciales o dejar de ofertar

alguna necesidad del presupuesto oficial, genera rechazo

de la oferta. Sobre los precios netos ofertados, incluido

IVA.

700

ZONAS

NECESARIAS Y

ESPACIOS

ADICIONALES A

LOS

REQUERIDOS

Espacios o servicios adicionales

Se asignarán un máximo de trescientos (300) puntos por

cada espacio relacionado en la propuesta, adicionales a

los mínimos requeridos en los productos entregables de la

siguiente manera. FACTOR ECONÓMICO PUNTOS

Aulas (cada una) 50 Salas de sistemas y laboratorios

(cada una) 75 Otros espacios (sala múltiple, escenarios

deportivos, salas de proyecciones) 50

300

Ordenador del Gasto Vo. Bo. Profesional Universitario - Oficina Jurídica y Contractual

MARIEN ALEXANDRA GIL SERNA C.C. 34001180 BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA

Elaboro: 1110599843 - BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA



PARA DILIGENCIAR LA SOLICITUD TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:

FECHA: 

DEPENDENCIA:

CONCEPTO:

CÓDIGO BPUT:  (Solo para recursos de inversión):

NOMBRE DEL PROYECTO:  

VALOR TOTAL:

FECHA DE RECIBIDO : NÚMERO DE CDP EXPEDIDO:

DILIGENCIAMIENTO INTERNO DE LA SECCIÓN DE PRESUPUESTO

CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE

Versión: 11

Fecha Aprobación:

 31-10-2024

30.000.000,00$                      

El presente CDP se solicita por una vigencia de:               dia (s)              mes (es)  

B.  EL ENVIO DE CDP SOLO SE HARA A TRAVÉS DEL CORREO INSTITUCIONAL DEL INTERESADO

Facilitar espacios físicos para el funcionamiento del Centro de Atención

Tutorial de Pereira de la Universidad del Tolima durante la vigencia 2026

INSTITUTO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA - IDEAD

APROBADO POR EL ORDENADOR DEL GASTO

14/02/2026

MARIEN ALEXANDRA GIL SERNA

DIRECTORA INSTITUTO DE EDUCACION A DISTANCIA

CORREO INSTITUCIONAL PARA ENVÍO DEL CDP: juridica1@ut.edu.co
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A. LA APROBACIÓN DEBE SER FIRMADA POR EL ORDENADOR DEL GASTO CORRESPONDIENTE
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www.ut.edu.co

atencionalciudadano@ut.edu.co

Sede Principal

 - 2771212

NI-890700640

Universidad  del Tolima

CA 1 -2019-10-24

Confirmado

20/10/2019 - V

T. ComprobanteCDP-691

Vigencia actual

Doc. Externo

EL RESPONSABLE DE PRESUPUESTO CERTIFICA:

Que de conformidad con el Articulo 52 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (Acuerdo 049 de 2019) , existe Disponibilidad Presupuestal para la Vigencia año 2025

Proyecto

Descripción

Facilitar espacios físicos para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial de Pereira de la Universidad del Tolima durante la vigencia 2026

067 - FUNCIONAMIENTO  DESARROLLO Y GESTION

14/02/2026

Rubro ValorC.costoF. financiamiento Ref Subtotal

0202020702022-SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

A COMISIÓN O POR CONTRATA

$ 30.000.000,000300 - INSTITUTO DE EDUCACIÓN A

DISTANCIA - IDEAD

SCDP-687111 - PROPIOS

2 - PRESUPUESTO DE GASTOS

02 - ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

0202 - ADQUISICIONES DIFERENTES DE

ACTIVOS

020202 - ADQUISICIÓN DE SERVICIOS

02020207 - SERVICIOS FINANCIEROS Y

SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS

INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING

0202020702 - SERVICIOS INMOBILIARIOS

020202070202 - SERVICIOS INMOBILIARIOS

A COMISIÓN O POR CONTRATO

TREINTA MILLONES CON CERO CENTAVOS

Total $ 30.000.000,00

Total en letras
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1. OBJETO 

Facilitar espacios físicos para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial de Pereira de la Universidad del Tolima durante la vigencia 2026. 

 

2. ESTUDIO DE MERCADO 

A continuación, se relacionan los bienes y/o servicios que se requieren en el presente proceso:  
 
En el presente proceso se requiere el servicio de arrendamiento de bien inmueble para lo cual se encuentra enmarcado en el sector terciario o 
de servicios, donde se incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento 
de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 

2. 1. ASPECTOS GENERALES 

ASPECTOS ECONOMICOS  
 
Los productos del presente proceso de contratación están codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) así: 

 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

[F] 
Servicios 

[80000000] Servicios de gestión, 
servicios profesionales de empresa 

y servicios administrativos. 

[80130000] Servicios 
inmobiliarios 

[801315] Alquiler y arrendamiento 
de propiedades o edificaciones 

[80131501] Arrendamiento de 
residencias 

 
INDICADORES ECONÓMICOS  
ENCUESTA MENSUAL DE COMERCIO (EMC)  
Octubre 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En octubre de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 10,0% y el personal ocupado creció 2,2% en relación con el mismo 
mes de 2024. Excluyendo el comercio de combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 12,3%. 
 
En octubre de 2025, las ventas del comercio minorista aumentaron 10,0% frente a las registradas en el mismo mes de 2024. Diecinueve líneas 
de mercancía registraron variaciones positivas en sus ventas reales. 
 
Las mayores contribuciones positivas a la variación anual, se presentaron en las líneas de Equipo de informática y telecomunicaciones para uso 
personal o doméstico, Vehículos automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares, y Otros vehículos automotores y motocicletas, 
aportando en conjunto 5,8 puntos porcentuales a la variación total del comercio minorista. 
 
VARIACIÓN ANUAL MARGEN COMERCIAL 
Con respecto a la variación del año corrido correspondiente a los meses de enero a octubre de 2025, el margen comercial del comercio mayorista 
presentó un crecimiento de 7,5%. Los tres (3) dominios de publicación presentaron variaciones positivas. El dominio que presentó la mayor 
contribución positiva fue el comercio de Materias primas agropecuarios; Alimentos bebidas y tabaco con 3,1 puntos porcentuales. 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana 
y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  
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En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana 
y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. 
Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece 3,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
  
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
 
 
                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en comparación con diciembre de 2024. En el último año, las divisiones 
Restaurantes y hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,37%) y; por último, Transporte (5,35%) se 
ubicaron por encima del promedio nacional (5,10%). Entre tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,07%), Bienes y servicios 
diversos (4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y calzado (2,12%), Recreación y cultura (1,85%) y; por último, Información y comunicación (1,22%) 
se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 
MERCADO LABORAL  
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de 
ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente.  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 
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En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 miles de personas. Las ramas que más 
aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); 
Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos porcentuales). 
 
INDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (IPI) – OCTUBRE 2025 
 
En octubre de 2025 frente a octubre de 2024, de las 26 actividades industriales 18 presentaron variaciones positivas sumando 2,4 puntos 
porcentuales a la variación anual y 8 actividades presentaron variaciones negativas restando 1,3 puntos porcentuales a la variación anual.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ASPECTOS TECNICOS Y REGULATORIOS  
 
Considerando que la contratación pública persigue el logro de los objetivos estatales, es crucial que las entidades gubernamentales dispongan 
de herramientas que les permitan seleccionar adecuadamente a los contratistas que contribuyan a alcanzar dichos objetivos. Por esta razón, el 
Estado ha promulgado diversas normativas con el propósito de dotar a estas entidades de los medios necesarios para llevar a cabo una selección 
óptima.  
 
La Ley 80 de 1993 estableció la estructura general y los principios fundamentales de la contratación estatal. Ahora, con la modificación introducida 
a través de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se busca reducir los costos asociados con el proceso contractual, simplificando el 
procedimiento de selección y garantizando que se base en los principios rectores de la contratación pública, todo ello en aras de cumplir con los 
objetivos del Estado. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015, prevé: 
 

"(...) Arrendamiento de bienes inmuebles. Las entidades estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa 
para lo cual deben seguir las siguientes reglas: 
 
1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la entidad 
estatal requiere el inmueble. 
 
2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades identificadas y las opciones de 
arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compra y contratación pública. (...)" 

 

2.2. ANÁLISIS DE OFERTA Y LA DEMANDA 

 
ANALISIS DE OFERTA  
 
¿Quién oferta los bienes y servicios requeridos? 
 
Dada la necesidad de la Universidad del Tolima, se ha podido identificar otro contratista que cumpla con el perfil del contratista requerido, es 
decir, que cuente con la infraestructura, bienes y servicios necesarios para la adecuada prestación del servicio de educación en el Distrito Especial 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Cali – Valle del Cauca. 
 
¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de los bienes, obras o servicios? 
 
El servicio que se pretende adquirir con este proceso de contratación NO cuenta con canales de distribución donde participan el comercio al por 
mayor y al por menor, luego de ser producido con el fin de ser llevados al consumidor final. 
 
ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
¿Cómo ha adquirido la Universidad del Tolima en el pasado este bien, obra o servicio La Universidad? 
 
La Universidad del Tolima en vigencias anteriores cuenta con registro de contratos suscritos cuyo objeto es similar al del presente proceso, entre 
los cuales se relacionan los siguientes: 
 
 

# CONTRATO OBJETO VALOR 

205-2023 
Facilitar espacios físicos pedagógicos para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial Urabá de 
la Universidad del Tolima durante el año 2023. 

$48.000.000 

213-2023 
Facilitar un bien inmueble para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial SIBATE de la 
Universidad del Tolima durante el año 2023. 

$90.000.000 

227-2023 
Facilitar espacios físicos pedagógicos para el funcionamiento del Centro de Atención Tutorial Medellín de 
la Universidad del Tolima. 

$45.248.000 

 
 
¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 
 
Una vez realizada la Consulta en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente) SECOP II, se evidencian entre 
otras las siguientes contrataciones con objeto similar al del presente proceso: 
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Como se observa en el cuadro anterior, las Entidades Públicas adquieren este tipo de servicios por medio de procesos de contratación teniendo 
en cuenta la cuantía. Así mismo, los plazos de ejecución y forma de pago dependen del servicio a prestar. 
 
Para el caso de las empresas privadas, estas celebran contratos atendiendo la reglamentación dispuesta en los códigos civil y comercial 
dependiendo del caso. 

 

3. PROCESOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

No aplica.  

 

4. CONSULTA DE PRECIOS 

Con el fin de establecer una base de precios para el proceso de contratación, se define como metodología aplicar la media aritmética (promedio) 
con base en los precios cotizados por los proveedores y los precios históricos consultados, determinando así el valor del presupuesto estimado 
para el proceso de contratación. Se realiza cotización a INSTITUCIÓN EDUCATIVA “DEOGRACIAS CARDONA”, COLEGIO SAN JOSÉ Y 
COLEGIO CALASANZ, INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS GONZALEZ MEJIA, INSTITUCION EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ e 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA INMACULADA, con el fin de realizar un sondeo de mercado, obteniendo información de los potenciales 
proveedores, establecer el cumplimiento de los criterios técnicos del servicio y visualizar escenarios para estructurar el proceso de contratación. 
Sin embargo, solo se recibe cotización de INSTITUCIÓN EDUCATIVA “DEOGRACIAS CARDONA”, se anexa cotización como parte integral del 
Análisis del Sector y los Estudios Previos.  
 
NOTA: Los precios incluyen todos los costos, gastos y contribuciones requeridos para la ejecución del contrato. 
 
Anexos: Soportes de la consulta de precios y/o cotizaciones en dos (2) folios.  

 

Firma de quien elaboró: 
 
 
 

 

Nombre completo de quien elaboró: LUIS E. LONDOÑO MARTINEZ  

Dependencia: IDEA D  

E-mail: llondono@ut.edu.co  

 

mailto:llondono@ut.edu.co


Juridica 7 <juridica7@ut.edu.co>

COT.ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS FÍSICOS
Juridica 7 <juridica7@ut.edu.co> 6 de febrero de 2026 a las 11:55
Para: llondono@ut.edu.co, flautero@ut.edu.co
Cc: juridicaidead@ut.edu.co
Cco: "rectoria@colegiosanjosepereira.edu.co" <rectoria@colegiosanjosepereira.edu.co>,
"coordinacion@colegiosanjosepereira.edu.co" <coordinacion@colegiosanjosepereira.edu.co>, "admisiones@calasanz-
pereira.edu.co" <admisiones@calasanz-pereira.edu.co>, "seleccion@calasanz-pereira.edu.co" <seleccion@calasanz-
pereira.edu.co>, "secretaria@luiscarlosgonzalez.edu.co" <secretaria@luiscarlosgonzalez.edu.co>,
"rectoria@luiscarlosgonzalez.edu.co" <rectoria@luiscarlosgonzalez.edu.co>, "rectoria@inemfp.edu.co"
<rectoria@inemfp.edu.co>, "ieli@lainmaculadapereira.edu.co" <ieli@lainmaculadapereira.edu.co>

Buen día,
cordial saludo.

Espero que se encuentre muy bien.

La Universidad del Tolima se encuentra adelantando un estudio de mercado con el fin de obtener información para el
arrendamiento de espacios físicos donde funcionarán los Centros de Atención Tutorial (CAT) del Instituto de Educación a
Distancia. En esta ocasión, el proceso se adelanta para el CAT Pereira, cuyo funcionamiento se realiza los días sábados
de 7:00 am a 7:00 pm. 

El plazo requerido para el arrendamiento del espacio es de hasta diez (10) meses, sin que en ningún caso se supere la
vigencia del año 2026.

Es importante recalcar que la información solicitada tiene como único propósito realizar el análisis del mercado, el cual
servirá como insumo para un posterior proceso de invitación pública, que será publicado oportunamente en la página
web de la Universidad del Tolima. En dicho proceso, ustedes podrán participar si así lo consideran.

El espacio mencionado debe contar con las siguientes especificaciones:  

(1) espacio para la atención del CAT los días sábado
(25) aulas de clase
(4) salas de sistemas
Baterías Sanitarias
Aulas de talleres culturales y artísticos
Escenarios deportivos
Servicio de Conectividad WIFI Propio de la universidad,
Servicio Cafetería y parqueadero
Servicios Públicos (agua y energía)
Servicio de vigilancia
Servicio aseo antes de las tutorías en el Municipio de Pereira.

Amablemente se solicita allegar su cotización en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, es decir hasta el 11 de
febrero de 2026.

--
Valentina Oyuela Hernández
Universidad del Tolima
Oficina Jurídica y Contractual

Tel 2771212 Ext 9621

10/2/26, 11:04 Correo de Universidad del Tolima - COT.ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS FÍSICOS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=de6d27fbab&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r-300680159796953896&simpl=msg-a:r-300680159796953… 1/1
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Pereira, 04 de febrero de 2026 
 
 

 
Licenciado 
WOLFANG E. SÁNCHEZ ÁVILA 

Coordinador CAT Pereira 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 
Cordial saludo, 
En atención a su comunicación referente a la propuesta para el convenio de 
cooperación interinstitucional para la vigencia 2026, recibida con interés por nuestra 
institución, nos permitimos aceptar bajo los siguientes términos: 

 
 

1. JORNADA DE ESTUDIO: sábados de 7:00 am a 7:00 pm. 
2. CALENDARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Semestres A y B del año 

2026. 
3. NÚMERO DE AULAS Y SALAS DE SISTEMAS REQUERIDAS: la totalidad de 

las aulas de su institución la cual en nuestra visita se definieron un total de 
veinticinco (25) aulas de clases y cuatro (4) salas de sistemas. 

4. SERVICIOS INCLUIDOS: 
 

 (1) espacio para la atención del CAT los días sábado 
 (25) aulas de clase 

 (4) sala de sistemas 
 Baterías Sanitarias 
 Aulas de talleres culturales y artísticos 
 Escenarios deportivos 
 Servicio de Conectividad WIFI Propio de la universidad. 

 Servicio Cafetería y parqueadero 
 Servicios Públicos (agua y energía) 
 Servicio de vigilancia 
 Servicio aseo antes de las tutorías 

 
5. CONTRAPRESTACIÓN: Otorgar apoyo económico a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DEOGRACIAS CARDONA por un valor de Treinta millones de pesos 
($30.000.000), por el uso de la infraestructura de conformidad con la disponibilidad 
presupuestal, de la siguiente forma: Se efectuará un primer pago a 30 días de suscrita 
el acta de inicio equivalente al 60% del valor del convenio. Un segundo pago 
equivalente del 30% al 31 de agosto de 2026 y un tercer pago final equivalente al 10% 
al 30 de noviembre de 2026. 

mailto:deograciascardona@pereira.gov.co
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PARÁGRAFO PRIMERO: En caso que se presenten novedades e imprevistos de 

fuerza mayor que impliquen la suspensión de actividades académicas y por ende la 
no utilización de las aulas, se liquidará proporcionalmente al número de semanas de 
ocupación de las aulas y demás espacios definidos, teniendo en cuenta que el 
semestre académico contempla 16 semanas. 

 
PAGRAGRÁFO SEGUNDO: Si durante el tiempo del desarrollo de las tutorías, no se 

realizan clases durante un lapso de un mes, se cancelará por dicho mes, únicamente 
un valor de $400.000 por concepto de uso de la oficina. 

 
 
No siendo otro el motivo de la presente. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 

 

RODOLFO PÉREZ MARTÍNEZ 

Rector 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

mailto:deograciascardona@pereira.gov.co
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